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    INFORMACIÓN SOBRE EL IMPUESTO DE  
   SOCIEDADES DEL 2024 DIRIGIDA A LAS ASOCIACIONES 
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De acuerdo al artículo 126.3 de la Norma Foral 2/2014, del impuesto sobre sociedades, las entidades parcialmente 

exentas (artículo 12.2 de la Norma Foral 2/2014) no tienen obligación de presentar declaración cuando cumplen 
los siguientes requisitos: 

 

- Que sus ingresos totales no superen 100.000 euros anuales. 
- Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas sometidas a retención no superen 

2.000 euros anuales. 

- Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención. 

 

 
¿Tiene obligación de presentar la declaración de IS (Modelo 200) una asociación? 

La asociación que cumple los requisitos señalados anteriormente, no tiene obligación de presentar la 

declaración del Impuesto sobre Sociedades. 

 

 

¿Una asociación que no tiene obligación de presentar la declaración de IS (Modelo 200), qué debe 

hacer? 

La asociación puede presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades (Modelo 200) o no. 

 

 En el caso que opte por no presentar el modelo 200, podrá comunicar este hecho a la Hacienda Foral de 
Gipuzkoa mediante un escrito creado a tal efecto y disponible en la plataforma Zergabidea. 

 O puede presentar el modelo 200 tal y como se detalla a continuación. 

 

 

 

 

 

1) Acceder mediante certificado electrónico a ZERGABIDEA, ya sea con el certificado de la propia entidad o 
como representante (001): 

 

 
 

 
 

 

A. CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN: 
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2) Confección de la declaración: 

 
 

2.1) Una vez dentro del programa Zergabidea, crear nueva declaración modelo 200: 

 

 
 

2.2) Elección de datos principales: 
 

 
 
Si el declarante no está creado, habrá que acceder a la pestaña “+Nuevo declarante “ 

 
 

 
 

 
2.3) Modo de cumplimentación: 

 

Una vez creado el modelo 200, en la siguiente pantalla hay que elegir realizar “nueva declaración” o “Importación 
de la declaración del ejercicio inmediato anterior”. La segunda opción, permite importar algunos datos de la 

declaración del ejercicio anterior, que en todo caso, habrá que comprobar si siguen siendo correctos: 
 

 

 
 

 
Los datos importados del ejercicio anterior serán los siguientes: las actividades, las relaciones, las bases negativas 

y las deducciones pendientes, entre otros. 
 

Importación de la declaración del ejercicio anterior: 
 

IMPORTANTE. Para poder obtener la declaración del ejercicio anterior, se deberá acceder con el mismo certificado 
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electrónico con el que se confeccionó dicho modelo, debido a que dichos borradores se guardan en el “histórico” 
de quien lo confeccionó.  

 
 

 
 
 

En este apartado el programa mostrará todas las declaraciones en borrador del ejercicio anterior. Elegir la 

definitiva e importar.  
 

 
2.4) Regímenes fiscales especiales, caracteres de la declaración y periodo impositivo: 

 

 

 

Casilla (9) Entidades parcialmente exentas. Si todas las rentas están exentas también elegir la casilla de 

abajo para que el programa haga automáticamente el cálculo. 
 

 

 
 

 

 
Si el periodo impositivo coincide con el año natural: desde 01/01/2024 hasta 31/12/2024. En otro caso, introducir 

el periodo correspondiente.  
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2.5) Estado de cuentas: 

 

 
 
 

Seleccionar PYMES. IPORTANTE: Una vez se continúe a la siguiente página, no se podrá modificar los caracteres 

seleccionados. De haber un error a subsanar, se deberá iniciar la elaboración de nuevo. 
 

 
2.6) Menú de la declaración: 

 

 

 
 
 

Una vez accedido al borrador de la declaración, es importante acceder al signo de exclamación en rojo, ya que nos 

dará acceso a los apartados obligatorios a rellenar.  
 

 
Los datos a rellenar se pueden desglosar en 4 bloques: 

 

 
2.6.1) Datos informativos: 

 

- Persona con quién relacionarse. 

- Actividades (y datos de empleados). 

- Relaciones. 
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Mediante el menú, se podrá acceder a cada apartado y rellenar los datos correspondientes. Muchos de ellos, ya 

habrán sido traspasados del ejercicio anterior si se ha elegido importarlos. De no estar correctamente rellenado 
algún apartado, mediante el signo de exclamación, se podrá acceder al apartado en concreto. Aun así, en este 

apartado recomendamos ir paso a paso, mediante la pestaña “siguiente” que aparece en cada página del programa: 

 
 

 
 

 
 

2.6.2) Cuentas anuales: 
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En este apartado deberán rellenarse las casillas correspondientes que arroje la contabilidad del ejercicio. 

 

Los datos de la cuenta de pérdidas y ganancias que se consignen en este apartado, son los que posteriormente se 
trasladarán al apartado de liquidación, lo que confiere a este apartado especial importancia a la hora de 

confeccionar la declaración. 
 

Ejemplo: Una asociación que tenga que declarar rentas no exentas por valor de 10.000 euros. A su vez, para 
obtener esas rentas ha tenido unos gastos de 8.000 euros. 

 

  
 
 

El resultado de 2.000 euros, se traslada al Patrimonio neto: 
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Por lo tanto, habrá que introducir el valor correspondiente de 2.000 euros en el activo, siempre mediante el botón 

editar: 
 

 
 
 

En el caso que se haya marcado en los caracteres que todas las rentas están exentas, estos 2.000 euros quedarán 

automáticamente exentos en la liquidación. En caso de no haberlo marcado, este importe se trasladará a la 
liquidación. 
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2.6.3) Liquidación: 

 

Es el apartado donde se calcula el importe a ingresar o devolver que corresponda y que siguiendo el ejemplo 
anterior partiría del importe de la cuenta de resultados antes de impuestos de 2.000 euros. 

 
La forma más sencilla de acceder a la liquidación es por el menú y clicando en el resumen de la declaración: 

 
 

 
 

 

En este apartado nos dará la opción de consignar, si las hubiera, las retenciones, Bases Imponibles Negativas y 
deducciones que afecten a la liquidación entrando en los apartados correspondientes. El programa 

automáticamente habrá calculado el importe a ingresar/devolver correspondiente. 
 

 
 

2.6.4) Datos de la presentación: 

 

 
 

 
Haciendo clic en “Datos de presentación” nos encontraremos con estas dos opciones que se cumplimentan con el 

botón editar: 
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Pagos y devoluciones: En el caso de que el resultado sea cero, no es obligatorio hacer constar el Código de 

cuenta IBAN. En caso de consignarla, ésta deberá ser un código de cuenta IBAN de titularidad del contribuyente. 
Para ello hacemos clic en nueva cuenta y rellenamos los datos. 

 

 
Segundas presentaciones (complementarias y sustitutivas): Si se trata de una presentación en plazo, 

aparece la siguiente pantalla, y en ella elegimos la casilla correspondiente dependiendo de si es una declaración 
originaria o una sustitutiva. Fuera de plazo la opción de presentar sustitutiva desaparece y habrá que presentarla 

como complementaria (apartado caracteres). 

 
 

2.7) Envío declaración: 
 

Una vez que no haya errores, se activará la pestaña de presentación en color azul: 
 

 
 
 

En este punto, solamente quedaría firmar la declaración mediante certificado electrónico siguiendo los pasos que 
el propio programa indicará. 

 
Una vez realizado el envío, se podrá anular el mismo día. Transcurrido este día, la declaración quedará procesada 

y se podrá obtener el PDF del modelo.  

 
De tener que presentar otra declaración debido a algún error y habiéndose procesado la declaración, se podrá 

enviar una declaración sustitutiva en plazo (que anulará la anterior) o una declaración complementaria fuera de 
plazo. 

 

 

 
 

 
 


